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que 56 cumplan {-Odos los requisitos exigidos por la Orden
ministerial de 16 de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su
número 2.2.4, respecto al presupuesto del áfio en que se puedan
acordar J3stas incorporaciones.

Lo que digo l:l VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1974.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Urnos. Sres. Director general del Tesoro y PrE'SUpue3tos e Inter
ventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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Generales del Estado, a los cuales se reintegrarán" cori cargo
a los correspoI)dientes créditos de los presupuestos de los Or~

_ganismoS' Autónomos. El Mipisterio de Hacienda propondrá al
Consejo de Ministros el coeficiente' multiplicador que ha de
,asignarse al Cuerpo. .

ItArticulo cuarto.-Al quedar· sometidos los Secretarios-COD
tadotes a la Ley. de RetribucIones- de" los Funcionarios Civiles
del Estado de cuatro de mayo de mil novecientos -sesenta y
cinco, les será de aplicación el régimen de Derechos Pasivos
establecido por la.· Ley treinta/mil novecíimtos sesenta' y cinco
y demás disposiciones complementarias. /'

~Sí lo dispongo p;c;r el pre~ei1" Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de· octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MinistrO. de Obras Públicas,
ANTONIO VALDES y GONZAU:Z·ROLDAN
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23879 DECRETO 3236/1974, de 25 de octubre. por el que
se regula la situación administrativa 'del Cuerpo de
Secretarios Contadores de Puertos.

MINISTERIQ DE .INDUSTRIA ,
DECRETO 328711974, de 24 de octubre, sobre compo
sición del Consejo de la Junta de Energía Nuclear. .. ,,

A partir de 1$ Real Orden de trece de febrero de mil nove~
cientos treinta y uno, que dispuso 'la constitución del Cuerpo
de Secretarios Contadores de Juntas de: Pllertos, y endisposi
ciones posteriores. ha sido constante la consideración de los
Secretarios contadores como constitutivos de un Cuerpo del
Estado adscrito al Ministerio de Obras Públicas, si bien, con
anterioridad a dicha disposición, el Estatuto de Clases Pasivas·
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis los- com~
prendió en BU régimen, quedando aCi>gidos al mismo mediante
un sistema especial regulado en sus artículos cuarenta y uno
y setenta y.seis. _

Sin-embargo, por imperativo de lo establecido en el articu
lo segundo, -dos, el. de la Ley de siete de febrero de mil nove
cientos. sesenta y cuatro, no ha sido posible, en principio, la
aplicaClón de la nueva normativa de la función pública a di
chos funcionarios, debido a la circunstancia de no percibir
sus- ~eldos con cargo a las consigna-ciones de personal de los
Presupuestos del Estado, sino de los presupuestos. de las Jun
tas de Puertos, donde de muy antiguo vienen prestando sus ser
vicios.

Consciente- el legislador de la necesidad de"--resolver este
PI'Óblema, en la disposición final quinta de la Ley veintisie,tel
mil novecientos sesenta y OCho, de veinte de junio, sobre
Juntas d., Puertos y Estatuto de Autonomía, autoriza al Go
bierno a estructurar el Cuerp"o Especial de Secretarit>s Con
tadores de Puertos, con objeto de adaptar ]a situación admi
nistrativa de sus miembros a la legislación vigente de Funcio
narios Civiles del Estado.

Consecuencia de .la aludida adaptación ha de ser el pleno
sometimiento de los SecretariosContado;es de Puertos al ré
gimen de derechos P~vos.de 'los funcionarios civiles 'de carre~
ra de la Administración del Estado, 'en aplicación de lo pre.
visto en el articulo primero del texto refundido de la Ley de
Derechos Pasivos, aprobado por Decreto de veintiuno de abril
de 'mil novecientos sesenta y seis

En sU virtud, a propu'Elsta del Ministro de Obras Públicas,
con. informe favorable de la Comisión Superior de Personat{
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veinticinco de _-octubre de mil novecientos setenta y
cuatro. .

DISPON'GO,

Artículo primerO.-El Cuerpo de Secretarios Contadores de
Puertos constituye un Cuerpo especial del Estado 'adscrito
al Ministerio de 9!5Ta~ Públicas: que prestará sus se'rvicios en
los' Organismos portuarios regulados por la Ley de veinte de
ju:p.io de mil novecientos sesenta y ocho, así como en la Co
misión Administrativa de"Grupos 'de Puertos.

. Artículo segu~o.-Los Secretarios-Contadores quedan some
tIdos a la' Legislación General de Funcionarios Civiles delEs.
~&?~. permaneciendo en situación de servicio activo, sin per
JWClO de- que sirvan sus destinos én los Organh¡mos portuarios
expresados en el articulo anterior:

Articulo tercero.-Los Secretarios-Contadores percibirán sus
sueldos y retribuciones complementarias de los. Presupuestos
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El Decreto dos mil ciento sesenta y cinco/mil novecientos
sesenta y cuatro, de dieciséis. de julio, establecia la composición
del Consejo de la Junta de Energía Nuclear. El tiempo transcu
rrido y la·apHcaci6n·de las nornlas Contenidas en, la Ley vein
ticirico/mil - novecientos sesenta y ocho, de veinte de .junio,
modificando los-artículos nueve y dieCiséis de la Ley veinti~

cinco/mil novecientos sesenta ¡y cl,latro, de veintinueve de abril,
sobre Energía Nuclear, obliga". una' modificación del con·
tenido de dicho Decreto.adapliuidolo a las exigencias de
aquella Ley.

'En su ~irtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de MinistroS el,'l .su reunión del día
once· de octuhre de mil novecie~~ setenta Y,cuatro,

D·ISPONGO,

Artículo primero.-El Consejo. de la Junta de Energía Nu
t:lear" 68 constituirá' por el Presidente. un n'úmero_ de Conse~

jeras, ,que no excederá de diecisiete, y eiSeoretario, 'que tendrá
voz, peto no voto. '

Artículo segundo.-Será Presidente del Consejo .. el que lo
sea de la Junta, y su 3asignación se efectuará en ia forma
prevista en el articulo noveno de la Ley veintlcinco/lllilnove
cientos sesenta y cuatro. de veintinueve' de abril, modificado
por Ley veinticinco/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte
de junio.

-La Secretaria del Consejo sera desempeñada por el Secn~~

tario general técnico de la Junta de Energía Nuclear.

ArtIculo terc'ero,~LosMinisterios de Haclenda·y Gobernación,
la 'Organización Sindital, el Alto Estado Mayor y el Canseío
Superior de Investigaciones Científicas 'estarán· representados
en el Consejo mediante sendos Consejeros designados por el

"Min.istro de Industria, f} propuesta de los titularlO;ls de aqueHos
Departamentos, del Ministro de Relaciones Sindicales._ del Ge
neral Jefe del Alto Estado Mayor y ... del Ministro de Educación
y Cienda, respecUvamente.

El cese ¡de estos Consejeros se producirá cuando perdieren
la condiciÓn por la que' hubieran sido de-signado$.

El Ministerio de Industria' estará representado por dos Con~
sejeros, designados por el Ministro de Industria de entre los
Directores generales del Departamento.

Los restantes Conseíeros.se designarán entre·' personal cien:
tífico, técnico o industrial de reconocida competencia en 'la vIda
nacional, Su nombramiento y cese se- efectuará lib.remente por el
Ministro de In,?ustria.

El cese de los' Consej eros poctW1 ser acordado en .cualquier
momento por el Ministro: de .Industria, previo, en su caso,
el trámite de propuesta previsto ,para _el nombramiento en los
supuestos establecidos en el ~o primero da este artículo.

En todo caso, los Conseferós. de libre designación cesarán
automáticamente a 106 cuatro años de su nombramiento, sin
perjuicio de" qUe puedan _ser nombrados nuevamente.

.

,
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Articulo cuarto.-EI Ministro de Industria designará un Vice~

presidente de entre los Consejeros. a propuesta del Presidente
de la,Junta y oído el Consejo.

El cese del Vicepresidente podrá ser acordado por el Minis
tro de Industria, cumplíendo los mismos trámites previstos en
el párrafo anterior para su nombramiento. En todo caso, su
ceso se producirá cuando pierda la condición de Consejero.

El nombramiento y cese del Director general se8fectuará
por el Ministro de Industria, a propuesta dl~l Presidente de la
J un te, y oído el Consejo de la misma.

Articulo quínto.-Los cargos de Presidente y Vicepresidente
de la Junta de Energía Nuclear, así como los de Vocales del
ConSejo, no podran ser ostentados por personas mayores· de
setenta aílos.

El cargo de Director genetal no podrá sor desempeñado por
quien haya cumplido lossesanta y cinco años de edad.

DISPOSICION TRANSITORIA

En el plazo de un mes. a partir de la publícftción de este
Decreto, &e procederá a la renovación de aquellos Consejeros

que llevaran más de cuatro años en el cargo sin peI'jWClO

de que. puedan ser objeto de nuevo nombrami;nto, conforme
a lo dispuesto en el artículo tercero.

DISPOSiCIONES FINALES

Primera.,-Se autoriza al Ministro de Industria para dictar
las disposiciones precisas para el mejor cumplimiento de cuanto
en este Decreto se dispone.

Segunda.~El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado:..

Tercera.-Queda derogado el Decreto dos mil ciento sesenta
y cinco/mil novecientos sesentá y cuatro, de dieciséis de julio,
sobre composición del Consejo de la Junta de· Energía Nuclear.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MiDislro de Induslria,
A.LFHEDO SANTO~ BLANCO

JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo ostablecido en los articu
las 2.6, normas S.a y 7.". modificada esta última por Decrel.o '35001
1972, de 26 de diciembre, y 32 dd Reglamento Orgánico de la
Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar:

1. Para la plaza de Juez de Primera Instancia oC Instrucción
de Sueca, vacante por promoción de don Francisco Ceres Gon
záIez, a don José Antonio Nodal de la Torre, electo para el Juz-
gado de Durango. ,-

2. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Trujillo, vacante por promoción de don Ramiro Baliña Me
diavilla, a don José Rodríguez Quirós, que sirve el Juzgado nú
mero 1 de Tarrasa.

3, Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Antequera, vacartte por promoción de don Francisco Sánchez
Recuero, a don Mariano Sampedro Corral, que sirve el Juzgado
de Elda.

4. Para la plaza de Juez~de Primera Instancia e InstrucCión
de Elda, vacante por traslación de don Mariano Sampedro Co
rral, a don Agustín Ferrer Barriendos, que sírve el Juzgado
de Aoíz.

5 Para la plaza. de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de -Noya, vacante por ,promoción de don Luis Alfonso Pazos
Calvo. a don Julio Yebm Pimentcl-Vidal, q\fe sirve el Juzgado
de To10sa.'

6. PH.ra la plaza de Juez de Primera l';'sLancia e Instrucción
de Los Llanos de Aridane, vacante por promoción de don Jose
Presencia Rubio, a don Joaquín María Miqul~lei¡>; Bronte, que sir~

ve el Juzgado de San Sebastíán de La Gomera.
7. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción

de Laja, vacante por promoción de don ,Fernando Tapia López,
a don Antonio Malina García, que sirve el Juzgado de Posadas.

8. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Posadas, vacante por traslación de don Antonio Malina Gar
cia, a don Benito Gálvez Acosta, que sirve el Juzgado de ea
rolla de la Sierra.

S. Para'la plaza de Juez de Primera Inshlllcia e Inst.rucción
?Ü ,lbiza~ vac~te .por pro~oció:n de don ~ngeI Reiposa Reigosa,
a aon SIro FHiDCtSCO Garoa Perez, que Sirve el Juzgado de To
rreJavega.

10. Par.a la: plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Torrelavega, vacante por traslación di-) don Siro Fra-ll-

23881 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se nom
bra para tos Juzgados que se expresan a los Jue
ces de Primera Instancia e Instrucción que se ck
tan,

ci~co Carcía Perez, a q.on Jose Manuel Sieira Míguez, que sir
ve el Juzgado de. Astorga.

11. Para la plaza de Juez d'El Primera Instancia e Instruc
ción de VillajoYQsa, vacante por promoción de don José María
Zaragoza Ortega. a don Alberto Facorro Alonso, que sirve el
Juzgado de Berga.

12. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
do Tuy, vacante por promoción de don Fernando Cid Fontán, a
don Jesús Estévez Vázquez, que sirve el Juzgado de Manacor.

13. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Almansa, vacante por promoción de don Andrés Sánchez
Medina, a don Víctor José Bllrrachina 'Juan,' que sirve el Juz
gado de Osuna.

14. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Valmaseda, vacante por promoción de don José Luis Garayo
Sáncltez, a don JesÚS Manuel Sáoz Comba, que sirve el Juzgado
de Azpeitia.

15. Para la plaza de Juez de,Primera Instancia e Instrucción
de Ayamonte, vacante por promoción de don Antonio Salinas
Yanel.l, a don Antonío Relnoso y Reino, que sirve el Juzgado de
La Bañeza.

16. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de San Feliu de Llobregat, de nueva creación, a don
Juan Antonio Xiol Ríos, que sirve el Juzgado número 2 de
Turrasa.

17. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Azpeitia, vacante por traslación de don Jesús'Manuel Sáez
Comba, a don José Antonio Vesteiro Pérez, que sirve el Juzga
do de Carbal~no>

18. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
do Manacor, vacante por traslación de don Jesús Estévez Vaz
quez, a don Miguel Coronado Benito, que sirve el Juzgado de
Marchenn.

19. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de GranoIlers, de nueva creación, a don Román Gar
cia Varela, que sirve el Juzgado de La Estrada.

20. Para la plazfl de Juez de Primera Instancia e Instrucción
de Durango, vacante por traslación de don José Antonio Nodal
de la Torre, a don'José Carlos Divar Blanco, que sirve el Juz~

gado de Castue.ra.
21. Para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción

núrncro 2 el.e T",rrnsa. Yicant,e por traslación de don Juan, An
tonio Xiol Ríos. el don Ricardo de ViHegas Méndez de Vigo, que
sirve el Juzgado de PeJ'iaproy-a-Pueblo Nuevo.

22. h1.ra la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Tanasa, vacante por traslación de don José Ro
dríguez Quirós, a don Juan Ignacio Pérez Alférez, que sirve el
Juzgado de Yuca "l. •

23. Para la plaza d(' Juez de Pt'imera Instancia e Instrucción
de Tolosa. vacanL? DOY' traslación de don Julio Yebra Pimen
t€I-Vidal, a don Mariano de Oro Pulido López, que sirve el
Juzgndo de Navalmoral de la Mata.


